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MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LA ENTIDAD DE ACOGIDA 

 

RETO DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO 

1. Nombre del departamento, órgano, organismo o entidad de derecho público de la 
Administración General del Estado 

Dirección General de Atención a las Víctimas. Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática. Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. 

2. Título descriptivo del Reto de asesoramiento científico 

Análisis científico histórico de las solicitudes por incautaciones a partidos políticos 
durante la Guerra de España y la dictadura 

3. Nombre del proyecto del Reto de asesoramiento científico 

Análisis científico histórico de las solicitudes de restitución o compensación de bienes y 
derechos incautados a partidos políticos durante la Guerra de España 1936-1939 y la 
dictadura posterior, en aplicación de la normativa sobre responsabilidades políticas. 

4. Descripción del Reto de asesoramiento científico 

El reto de asesoramiento científico consiste en la realización de diferentes análisis de 
documentación histórica primaria y secundaria acerca de los bienes incautados a partidos 
políticos por la dictadura franquista. La tarea comprenderá la localización, identificación, 
clasificación, análisis, valoración y contraste de la documentación que resulte pertinente. 
El objetivo es informar científicamente, desde el rigor histórico y la calidad archivística, 
las futuras resoluciones de la administración en torno a las eventuales solicitudes de 
restitución o compensación que puedan presentar los partidos políticos al amparo de la 
legislación vigente. 

Existe ya una primera remesa de documentación que obra en poder de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática y cuyo análisis será la tarea inicial de la estancia de 
investigación. Si en el momento de la incorporación se hubieran iniciado estos trabajos, 
la persona investigadora se incorporaría a ellos y los ampliaría en las direcciones 
propuestas en su proyecto, con el objetivo de cubrir la revisión de toda la documentación 
que pueda resultar necesaria. 

4.1. Marco normativo de la política pública para la que se desarrolla el Reto de asesoramiento 
científico 

Este reto de asesoramiento científico se enmarca en la política pública que tiene por 

Definición: Un reto de asesoramiento científico es una necesidad concreta de información, análisis o 

evidencia identificada por una administración pública para mejorar el diseño, implementación o 

evaluación de sus políticas, programas o servicios. Estos retos requieren ser abordados mediante el 

conocimiento experto y la colaboración entre el ámbito científico y el institucional para un mejor 

entendimiento de la problemática, de los riesgos y beneficios de las diferentes alternativas de política 

pública o para la evaluación y análisis de las políticas. De este modo, estos retos representan demandas 

estratégicas de conocimiento científico que pueden ser satisfechas mediante estancias de asesoramiento 

científico, promoviendo así una cultura de toma de decisiones basada en evidencia y fortaleciendo la 

interfaz entre ciencia y política pública. 
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objetivo la reparación de los partidos políticos cuyos bienes y derechos fueron incautados 
durante la guerra civil y la dictadura posterior. Dicha política está recogida en la Ley 
43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a los Partidos Políticos de 
Bienes y Derechos incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades 
políticas del periodo 1936-1939. 

El Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, aprueba medidas urgentes en materia 
económica, de transporte, de Seguridad Social y para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad. En su disposición final primera, apartado dos, atribuye al Departamento 
ministerial competente en materia de Memoria Democrática la responsabilidad de 
tramitar las solicitudes de restitución o compensación de los bienes y derechos a los que 
se refiere la Ley 43/1998, de 15 de diciembre. Así, según lo previsto en el artículo 6.1 de 
la Ley 43/1998, dicho departamento “[…] instruirá los oportunos expedientes de acuerdo 
con el procedimiento que reglamentariamente se establezca y propondrá las valoraciones 
de los bienes y derechos a los efectos compensatorios previstos en esta ley”. 

Aunque está pendiente el desarrollo reglamentario para la tramitación de estas 
solicitudes, en la actualidad la Dirección General de Patrimonio del Estado (Ministerio de 
Hacienda) ha remitido ya a la Dirección General de Atención a las Víctimas una primera 
remesa de documentación sobre esta temática. 

4.2. Objetivos del Reto de asesoramiento científico 

La realización del trabajo histórico científico descrito significa un apoyo indudable para la 
resolución administrativa de las reclamaciones por parte de la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática, a la que se adscribe la Dirección General de Atención a las 
Víctimas. El objetivo es informar científicamente, desde el rigor histórico y la calidad 
archivística, las futuras resoluciones de la administración en torno a las eventuales 
solicitudes de restitución o compensación que puedan presentar los partidos políticos al 
amparo de la legislación vigente. 

La tarea de asesoramiento consistirá, por tanto, en revisar las solicitudes planteadas por 
las agrupaciones políticas para contrastar la información y las fuentes aportadas con los 
archivos y fuentes históricas disponibles. Esto comprende otras tareas anejas como son 
la localización, identificación, clasificación, análisis, valoración y contraste de la 
documentación que resulte pertinente. Por tanto, el proyecto presentado debe indicar 
posibles fuentes de información y archivos cuya exploración sea de interés, así como el 
acotamiento del campo de estudio desde la revisión de la bibliografía científica oportuna. 

Con el fin de actuar fidedignamente sobre las reclamaciones planteadas, y en la línea de 
las nuevas competencias de la Dirección General de Atención a las Víctimas, determinadas 
en el Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, se requeriría 
de un estudio y análisis científico histórico previo del contenido de esa primera remesa 
de documentación que incluye solicitudes planteadas por partidos políticos sobre las 
incautaciones por ellos sufridas. Si en el momento de la incorporación se hubieran iniciado 
estos trabajos, la persona investigadora se incorporaría a ellos y los ampliaría en las 
direcciones propuestas en su proyecto, con el objetivo de cubrir la revisión de toda la 
documentación que pueda resultar necesaria. 

4.3. Resultados esperados 

4.3.1. Entregables previstos 
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Se espera como entregable un estudio científico histórico sobre la pertinencia 
de cada una de las solicitudes de reparación presentadas por los partidos 
políticos afectados, basado en el contraste de la información histórica aportada 
con otras fuentes de información y adecuadamente documentado. 

4.3.2. Actividades previstas para presentar los resultados 

El formato de presentación será un único informe articulado en diferentes 
apartados. Deberán realizarse también presentaciones internas en diferentes 
reuniones. 

4.3.3. Plazo para entregar y presentar los resultados tras terminar la estancia: 30 días. 

4.3.4. Derechos de propiedad intelectual sobre los resultados generados.  

Los derechos de propiedad intelectual serían del propio investigador de acuerdo 
con la normativa vigente, garantizándose el libre uso de la investigación por 
parte de las administraciones públicas concernidas, y en particular por la SEMD  

5. Perfil requerido de investigador/a 

• Requisitos de habilidades. 

− Conocimiento sólido del periodo histórico objeto de análisis. 

− Experiencia en manejo de fuentes históricas primarias. 

− Habilidades de comunicación y relaciones institucionales. 

− Trabajo en equipo. 

• Requisitos de formación. 

− Doctorado en Ciencias Sociales (Historia, Archivística-Documentación, 
Sociología, Ciencias Políticas, Economía, etc.). 

• Requisitos de experiencia. 

− Mínimo 2 años de experiencia posdoctoral trabajando en investigación. 

 

CONDICIONES PARA LA RESOLUCIÓN DEL RETO 

6. Unidad de acogida y persona interlocutora 

• Unidad de acogida 

Dirección General de Atención a las Víctimas, adscrita a la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática, Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. 

• Sede y lugar de la unidad de acogida (provincia) 

La sede sería la propia Dirección General, actualmente en la Calle Miguel Ángel, 21, 
en la ciudad de Madrid. 

7. Incorporación 

• Plazo de incorporación. Dos meses desde la resolución de concesión. 

• Medidas para la incorporación  

Al investigador/a se le proporcionaría un despacho y medios informáticos, dándole 
una formación básica de las redes y riesgos laborales. Se le daría acceso a la intranet 
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del Ministerio. 

8. Porcentaje de modalidad presencial y horario 

• Porcentaje de la duración de la estancia en modalidad presencial. 

Se requiere un 80% de horario presencial, al ser necesaria la consulta frecuente de la 
documentación en papel custodiada por la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática. En función de la naturaleza del trabajo, según se vayan produciendo 
avances, podría negociarse un aumento del trabajo a distancia. 

• Horario 

El que la persona investigadora tenga en su institución de origen, que ha de 
compatibilizarse con el horario de apertura del edificio. 

9. Uso de datos 

La unidad de acogida se compromete a facilitar al/la participante el acceso a los datos 
disponibles en el Ministerio que sean pertinentes para el desarrollo del proyecto de 
asesoramiento científico, en cumplimiento con la normativa vigente sobre protección de 
datos y confidencialidad. El organismo público podrá establecer las condiciones 
específicas de acceso, uso y tratamiento de dichos datos, garantizando que su utilización 
se ajuste a los fines del proyecto y a los principios de legalidad, ética y seguridad. 


